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AcusaSheinbaumhostigamiento
ÉRIKA HERNÁNDEZ

La Jefa de Gobierno, Clau-
dia Sheinbaum, acusó ante
el Tribunal Electoral federal
que la SalaEspecializaday el
INE buscan juzgarla dos ve-
ces por la misma infracción,
por lo quepidió frenardicho
hostigamiento.

A través de su represen-
tación legal, la funcionaria
capitalina presentó un recur-
so de apelación ante la Sala
Superior para que la Unidad
de Fiscalización del INE de-
tengauna investigaciónen su
contra por promoción perso

nalizada durante la revoca-
ción de mandato.

El pasado 16 de junio, la
SalaEspecializadadeterminó
que Sheinbaum cometióuna
infracción por difundir pro-
paganda gubernamental en
periodoprohibido,como fue
el procesorevocatorio.

Por ello,pidióalaUnidad
Técnica de lo Contencioso
del INE una investigación pa-
ra confirmar dicha ilegalidad,
a fin de que,posteriormente,
los magistrados pidan al su-
perior jerárquico de la fun-
cionaria una sanción.

Sin embargo, la Jefa de

Gobierno afirma que si la Sa-
la ya determinó que era cul-
pable después de una inda-
gatoria, no pueden abrir un
nuevo procedimiento san-
cionadorpor elmismohecho.

“La Unidad está realizan-
do investigacionessobre he-
chos cuya licitud o ilicitud
ya fue objetode examen por
parte de la Sala Regional Es-
pecializada, de hecho ya de-
terminó la existencia de cier-
tasinfracciones.No existene-
cesidadde realizarunanueva
investigación dentro de un
nuevo procedimiento sancio-
nador”, agrega en su escrito.


